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Se suscr ibe á este per iódico en la Redncr.ion casa He luü-Sres /V iuda é hijoi< de Mifiou á 90 rs . al ano, 50 el semestre y 3 0 e l t r imest re . L o s a n u o c i o f i s e insertarán 
' ' ' á meilio reiil l ínea pora los suser i lores , y un reo! línea pura los qutí no lo s e a n . 

P A R T E O F I C I A L . 

PBKSIOENCU DELXONSKJO DE MINISTHOS 

S . M.;la R e i n a nuestra S e 

ñora (Q. B . ( i . ) y su augusta 

Rea l familia continúan en esta 

corte sin novedad en su i m 

portante salud. 

Del Gobierno do provincia. 

ÍNLUII. 171. 

J i l K x c m o . Sr-r M i n i s 

tro, de^-iá Gnbernacioti en 

despacho telegráfico de esta 

noche me dice lo que sigue: 

«Según despacho del 
General en Gele ayará las 
2 y 30 de la tarde no ocur
ría, novedad en el campa
trien lo de Teluan, el cual 
habian visitado S. S. A. k . 
R. IV. los Archiduques de 
A usina.» 

Jucon i 9 de Marzo de 

1860.= -Genaro A l a s . 

N ú m . 172. 

CUENTAS 'WÜMCIPALISS. 

Por ta Dirección general de Adminis
tración local se me comunica con feiha 
7 delactuai la órden circular sigaieme: 

«Pura (\XUÍ se Heve á efccln lo dís-
pueHo por lo Uünl órdud circular da 30 
de Jul iu dul uño ultimo, lobre lu om-
plinctun del ejercicio (le los presupues
tos muuicip'iles de endu año hasta el 31 
de Marzo del siguiente, cutí el fin de 
que liaftU dicha fecha ptioiltm satisfa
cerse tos servicios rea liza JOB con nplt-
Cflciou á ¿I y recaudarse lus crcdíloi 
correspuodieutes al inisinu pendientes 
de cobro; esta Dirección encargada por 
el art. 39 de la citada Real órden de 
dictar las disposiciones oportuuas para 

su cumplimiento, luí ncoi-dado quo se 
obstir^en las reglas siguitMites: 

1.a IJfg;>rio el din 31 de Dic iem-
bro de c¡idn nü», se practicará el ar
quen mt-nsiiiil preveiiido por la re^Ia 
cuarta de t¡i lti«truccÍoii de '20 de No
viembre de 1345, y un bulance gene
ral de todos tos ingresos y gastos del 
presupuesto municipal. 

•2." Las cuentas parciales de los di 
ferentes servicios autorizadñs en el pre
supuesto, así como la de Caja del De
positario, quedaran deÜniUvamente sal
dadas en 31 de Diciembre por virtud, 
del balance pruclicado en dicho día; pe
ro lo* saldos en Tavor ó en contra de 
aquellas que por- consecuencia de lo 
dispuesto en la Real órden de 30 de J u 
lio de 1859 deban quedar abiertas en el 
período.de ampliación al ejercicio .del 
presupuesta, y Ja existencia quo resolte 
en arcas el 31 de Diciembre, pasarán 
como primeen partida á una cuenta nue
va que se denominará c c u s TA. ADICIO
NAL. 

• 3.a E l Depositario ó Mayordomo 
de Propios presentará su cuenta gene
ral del estado en que su encuentren los 
ingresos y pago» de la Depositaría al fi
nalizar el año, en el tiempo y forma 
que determina el art. 111 del • Heqla-
meuto de 10 de Setiembre de 1815. 
cuando el presupuesto dtl pueblo en 
sus ¡njciesos por. todos conceptos no pa
se.de ÍÍOO.OOI) rs. y con sujecion al ar 
tículo l ü del Iteai decreto de 25 de 
Marzo da 1852, cuando el presupuesto 
municipal haya sido aprobado por S. M. 
E n uno y otro caso se formarán las 
cuentas con arreglo a las haties y for
mularios establecidos por la lustiucciou' 
de íí() de Noviembre de .1545, ya cita
da, sin perjuicio de las correspondien
tes al presupuesto vigente, que se ren 
dirán por separado. 

4. ' lín los tres meses de ampliación 
al ejercicio del presupuesto, formarán 
su cuenta mensual ducumenlada, como 
en el resto del año, los Depositarios ó 
Mayordomos de Propios de los puebles 
cuyos presupuestos corrt'spundan á la 
Real aprobación. Kslns cuentas y las cor
respondientes ni presupuesto vigente en 
lodo el curso del «ño, luego que sea 
examinadas por Its Ayunlmniunlns k s 
pasará el Alcalde el día 15 del.raes 
guiente al Gobenmdor, pura que con 
el dictamen del Consejo provincial se 
remitan á este Minísturio. 

5. a Las cuentas munsuales de que 
trata Ja regla anterior, asi como lasde 
más del año, serán examinadas por los 
Consejos provinciales, en el mes s i 
guiente al de su referencia, según dis.-
pone el art . 9.a del citado Real de
creto de 2 5 de Marzo de 1852, y sus 
extractos se publicarán en ci Boletín 
oficial. 

6. a ÉÜ el roes de Abril presentará 

el Depositario al Alcalde la cuenta ge*' 
neral, sin documentación relativa á los 
tres meses de ampliación, en ' la cual se 
incluirán los íngresoi reaüziid.is por 
cuenta del presupuesto del afirt ante
r ior , y IOÍ pagos verificados con cargo 
al mismo presupuesto, cuya cíenla se 
dirigirá á este Ministerio por conducto 
del Gobernador de la provincia dentro 
del mes de Mayo siguiente. . 

7 / E \ día 15 de Abril de cada año 
presentará el Alcalde que á lu sazón 
ejerza el cargo la cuenta del presupuesto 
del año anterior al examen del Ayunta 
miento, formada con sujeción á las reglas 
establecidas por la citada Instrucción 
de 20 de Noviembre de-1815, pero di 
vidida en dos parten: la primera conten
drá lus operaciones respectivas á cada 
cuenta con arreglo á lo que resulte del 
presupuesto en 31 de Diciembre ante
rior, y la ségu'idu las operaciones pérte-
ueciehteaUl pqfiodo de ampliación al 
ejercicio deh ^Ssupuesto, que son las 
únicas que deben figurar en ta COKNTA 
AlUfilONAL. 

84 Par í que la cuenta n que se r e 
fiere la disposición anterior pueda r e n 
dirse siempre con conocimiento de cau 
s a , cuando por virtud de la renovación 
bienal de los Ayuntamientos haya va- , 
riadn la persona del Alcalde, entregará 
osle á su sucesor en 31 de Diciembre 
una liquidación razonada do las ordena
ciones de pagos quo haya hecho y del 
estado de los ingresos y de los gastos 
del presupuesto durante • el ejercicio 
COITÍLMIIO hasta aquella fecha. E l A l 
calde saliente estará obligado á respon
der al entrante sobre cui lquier duda 
que le ocurra uccica dul contenido de 
esta litpiidacion, y en caso de negativa 
dará t^tu cuenta al Gobernador de la 
provincia para que determinó- lo que 
huya lugar. 

9. a Los demás Peposilarios de los 
Ayuiitaiiiieiilos cuyos presupuestos no 
iiay.-in sido aprobados por S . >!., conti-
uiMrán porahora rindiendo en el met, de 
línero su cuenta general documentada 
del estado en que se eUcuentreu los in
gresos y los piídos alifinaIÍ7ar el año an
terior y la CUENTA vniciuN.vLla rendi
rán en el mes do Abril por lo respectivo 
á los tres meses de ampliación. Los 
Alcüldotf rendirán l.i cuenta del presu
puesto en la épo>:u y forma quo deter
mina lu regla «¿lima. 

10. a Loitestablecimientos municipa
les de Reneficencia se ajustarán en l¡ 
rendición de sus cuentas particulares á 
lo dUpuiisto en las reglas que autece 
den, debiendo formarlas con la anlici 
piicion necejmrio pira que el Deposita
rio de Propios ó del Ayuntamiento pue
da incluirlas en lus suyas con arreglo á 
lo eatablecido en la regla décimaqulnta 
de la citada Instrucción de ¿0 de N o 
viembre de 1815. 

11.» Los Gobernadores de las pro
vincias publicarán estas reglas en el tto-
letin oficial y adoptaran las disposiciones 
convenientes para que todos los Ayunta 
mientos que auii no ló huyan verilicudo 
monten'su contabilidad con arreglo á 
los formularios mandados observar por 
la Instrucción de 20 de Noviembre da 
1815, estableciendo lo* libros y docu-
iiieiitos á que ellos se ref ieren. 

Y \ n publica en este periódico oficial 
p a r a conocimiento de los Atcatdest Depo
sitarios de fondos munícipalts y ftenefi-
cencía, quienes observarán estrictamente 
las reglas contenidas en la órden a n t e 
r io r , especialmente ta i . " . 6 . \ 7.», 9.' y 
10 . * , respecto á lo que á cada uno cor 
responda, encargándoles al mismo t iem
po tengan muy presentes los plazos fija
dos *n la misma para la prusenlaeion 
de tas cuentas general y adiciona/, s i t u 
vieren necesidad da rendir asía como 
ampliación á la pr imera , pues en otro 
caso serán responsables de las dilacionas 
consiguientes á la falta de dichas forma-
lidades. León áO de Marzo de 1 8 6 0 . — 
Genaro Alas* 

N ú m . 173 . 

S E C C I O N D E F O M E N T O . 

E l l imo. S r . Director g e 
n e r a l da O b r a s públicas c o n 
f e c h a 2 del a c t u a l me remite 
el siguiente anunc io . 

D I R E C C I O N G E N E R A L 

DE OBRAS PUBLICAS. 

Es ta Dirección genera l h a 
señalado el dia 17 de Abr i l 
próximo á las doce de s u m a 
ñana para la adjudicación e n 
pública subasta del arr iendo d e l 
portazgo de L a Bañeza, situado 
en la carretera de Madr id á la 
C o r u ñ a , por tiempo de dos años 
y cantidad mefror admisible de 
4 4 i 2 0 0 rs. vn. en cada uno^que 
es el precio del actual a r r iendo; 
en la inteligencia de que, según 
lo dispuesto por Real decreto 
de 29 de Agosto ú l t imo , e l 
arrendatario cobrará los d e r e 
chos correspondientes por los 
trasportes de trigo de todas c l a 
ses, inc luso el mezcladizo de c e n 
teno y de inaiz ó panizo. 



• i'. 

til 'i 

l i-i}! í 

<, Tja subasla se celebrará en 
los términos prevenMos por la 
Instrucción de 18 iJa M;irzo 
He 1852 , en esta corte ante la 
Dirección general de Obras p ú 
blicas, situada en el local q u e 
ocupa el Ministerio de F o m e n 
to y en León ante el S r . G o 
bernador de la provincia, h a 
llándose en ambos puntos «le 
xnaniOesto para conocimiento 
del público, el arancel , pliego 
de condiciones generales, la 
Instrucción de 23 de F e b r e r o 
de 1849 y las leyes de 29 de 
.lun'u» de 1821, y 9 de J u l i o 
de i S / f S , cuya observancia, así 
como la de cualesquiera otras 
disposiciones generales ó loca 
les que puedan existir, es obli-
gnltiria con arreglo á lo prés
e n l o en el arancel y en la c o n 
dición 15 del citado pliego. 

L a s proposiciones se pre 
sentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose axactamenle al a i l -
junto moilelo, y la canitilarf que 
lia de consignarse previamente 
como garantí,) pnra lomar p a r 
te en cita subasta será la c u a r 
ta parle de dicha suma , debien
do acompañarse á cada pliego 
el docunuMUo que acredite h a 
ber realiy.;ido el depósito del 
jnodo que previene la referiila 
I n s t r acción. 

E n el caso de que r e s u l 
tasen dos ó mas proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamen
te e:;'. re sus autores, una s e g u n 
da licilncion abierta en los t é r 
minos prescritos por la citada 
Instrucción. L a pr imer mejora 
admisible para la licitación abier
ta, si tuviere lugar , será la del 
medio diezmo por lo menos de 
la cantidad ofrecida en dichas 
proposiciones, pudiendo ser las 
sucesivas á voluntad de los l i -
ci ladores, no bajando de cien 
reales vellón cada una. 

Madrid 2 da Marzo de 
18GÜ.=E1 TVirector general de 
Obras públicas, José Francisco 
U r í a . 

MODELO* DE r n o r o s i c i o N . 

D. N. N , vecino de 
enla rado del anuncio 

publicado con fecha 2 de M a r 
zo de 18G0 y de las condicio
nes y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública 
subasta del arr iendo por dos 
años del portazgo de L a Bañe-
za, se compromete á tomar a s u 
cargo dicho arriendo con estr ic
ta sujeción á los expresados 
requisitos y condinoues. ( A q u í 
la proposición que s» haga, a d 
mitiendo ó müjoraodo lipa y 

Hanamente e\ tipo fijado, po 
niendo la cantidad en letra.) 

Fecha y firma del proponentc. 

£ 0 íywtí se. publ ica en el 
presente periódico oficial^ p a r a 
que con l a debida oportunidad 
p u e d a l legar á conocimiento 
de toda el (pie gaste interesar-
se en l a subasta . L e ó n M a r z o 
'2.0 de i t í t io .—Genaro A l a s . 

TSúm. 174. ^ 

Se halla vacante la Secreta
ría del Ayuntamiento de M a -
tallana de Vegacervera en es
ta provincia, por renuncia del 
que la obtenía, dolada en la 
cantidad de mil cuatrocientos 
reales. Los aspirantes d i r ig i rán 
sus solicitudes a\ Alcalde del 
expresado Ayuntamiento den* 
tro del té rmino de treinta días 
á contar desde la inserción del 
présenle anunc io , cuidando de 
hacerlo debidamente d o c u m e n 
tadas á los efectos que dispone 
el Rea l decreto de 19 de O c t u 
bre de 1853. León 1 6 de M a r 
zo de ) 8 6 0 . = G e n a r o Alas. 

N a m . 175 . 

Se halla vacante la Secretaría 

del Ayuntamiento de Gorul lón 

en esta provincia, por renuncia 

del que la obtenía, dotmia en 

la cantidad de dos mtt ciento 

veinte reales anuales. L o s asp i 

rantes dir igirán sus solicitudes 

al Alcalde de dicho Ayunta -

mWuto dentro de treinta dias á 

contar desde la inserción del pre

sente anuncio, cuidando de h a 

cerlo debidamente documentadas 

á los efectos que dispone e' Rsal 

decretode 19deOc lubrede 1 853. 

León 16 de M a n o de 1 8 6 0 . = 

Genaro Alas. 

N ú m . 176 . 

Se halla vacante la Secreta
ría del Ayuntamiento de C a s t i l -
íalé en esta provincia, dotada 
en la cantidad de mil cien rea
les anuales. L o s aspirantes di-
rigirjin sus solicitudes al A l c a l 
de de dicho Ayuntamiento .den
tro del termino de treinta dias 
á contar desde la inserción del 
presente anunc io , cuidando de 
hacerlo debidamente documen
tadas á los efectos que dispone 
el Rea l decreto de 1 9 Je O c t u 
bre de 1853 . León 16 de Mar 
zo de l 8 6 0 . = G e n a r o Alas. 

t'ít citi»/i/ínMfi)Uo <Ic cuanto ¡a-eviene 
e l a r t . i u de la Jkat oidcit de VJ de 
Jtjusta de 18Ü.4, se inserta á cuntiiuia-
ci'oíi con el reglamento á que han de s u 

jetarse p a r a el régimen de paradas tos 
¡jartienlares que tas establezcan en esta 
provincia, 

M I N I S T E M O P E F O M E N T O . 

Agricullura =C¡ i ,c i ibr . 

IT/ S r . Ministro de Fomento me ha 
comunieado ta ¡leal ó r d m siijuiente: 

' « \ lo* Gcibernmlorus rtü Ins provin
cias iligft co'i «Rln rocín lo siguiunti;.** 
YUliis tas retlaiiiiici'iini* 'piu hnn d í r i -
HÍ1I1» a e^li: MmicUíiiu ilitV.reiiiij.-i dne-
fris (K* piinuliis pjirli(:til¿u'('?, en qtiiíja 
ild! gríivámüii quii iiitieri'ti á «st.i i n -
ilusli iii l ia iliclax y diM crlios que si; h a -
Ntin ¡isigniuloh ¡i lu» UuU'Hntlan y veteri -
naiins por luí visitas ip»u itncen n los 
inismn'», para el rocoimirimiiinto y apro-
liattion Ue scdniul.i lcs, cuyo gravainuii 
aurntiitian lo» tleretíht)» quu \ittnen que 
*ati«r¡icei* A tos velcrinnrins \\\w¡ van ¡i 
las órdLMius do los visiUtlures gcnertiUs 
ilol niiui). 

Vi sin In Real ónl.'ii tic U de Abr i l 
di; I S t O , en cuyo arl íuul» 14 se pro-
vleiu!. que runndo lo» ilusñüs de lus 
piM'a[l;jR traiKi-in ñ U cnpllnl «1 gnnado 
patíi ser reconocido. Kilo tengan que 
satUr.iccr lo» derecho» da un vuterimi-
r j j , y o*lo con arre;;!') al tiratuud qua 
*n i-I misinn su m&rea; y qne csUn 
obligados á s ili^facerloa tninbisn ni l )a-
legndo, y dietas a cslo y ni veterinn-
l io, eutiudo por conveniaucia ó cmno-
didad prdjdn exigiMi qua vnyau á reco
nocer los EOtneniólos en los puntos en 
que tienen cstnblQcidns su» paradas: 

Atendiendo ¡1 que no es dublé pres
cindir de este prévio y primer r e e m o -
cítnieulo para n u t o u u r el tifio do ios 
lu-nienltdes en las paradas rotrihuidas, 
y que os voluntario en los dU''ftií* el 
exigir que aquel se veritlque en ¡m c a 
pa, siendo por tanto justo que sea da 
su cuenta el aomonLo do ga'[o< que 
ocasiouun, y que podritui fácilmente 
evitar: 

Atendiendo á que no müilan nstaí 
mismas razotn-s en lus recooncituieiilo^ 
de los visitadores funerales, que son un 
medio de vigilancia y comprubnciou, 
Ciilat)¡ucid<> por el (xutderti" en el in-
liii'és general de los ganaderos; oida U 
comiBÍon deci ia caballar del lledl C o n * 
spjo de Agricultura, Induslrin y C o 
mercio, y de conformidad con su d i c 
tamen, se lia diipueslo lo ^i^uiuote: 

1. " Se recuerda ó V . S. el jniu-
lual eumpliuiictito de la circular do 13 
de Abri l de 1819, sobre p.iradas pitb'i-
cas, y muy especialuiento el del artícu
lo 14 do la mi^mii; advirtieuilo que no 
ha de asistir ni rocnnnciinkutn con i-l 
l)elt.'ni)di>, y á sus órdenes mas qui: un 
solo veterinario; y que la turifj ile UÍS 
derri-liDS que su han de cobrar, y que 
RO balín dclcrmin.'ida en el nmin-i ittli-
culo es la siguu-ülu: ««ese 11 la renies por 
el roconociinieuto y cerlii¡c¡tcinii í leon 
(>einentai; noventa por el de do*; citMilo 
por r l de li tis, y ciento veinte pin* el do 
cuatro en adulante. Las dieta» de viajo 
serán, para cada tino, un duro diario.*) 

2. ° Kl veterinario que ocnmpaih al 
vNitador general, bajo sus órdenes, per 
cibí) á en remunerariou de su trnb^jo 
no Hiüldo fijo ¡i cargo del listado. l\»r 
[unto cesura todo abono de gustos y do-
reo líos al mismo por los dueños de las 
paradas paclicularcs. 

3 . ° Acogiendo toda queja dr*™-
meuljhla quo se dií ñ V . S . ncorc.i tie 
la tmnsvíiesiim coitlra tí>tí!8 disporivin-
nes, la reprimirá V . S . con loila seve
ridad, dando cuenta fl este Minisletio 
para la i isolocion i'ouvcuieule, y cnlre-
giiiclo al culpable i los tribunales, para 
el procedimienio ó que hubmia lugar. 

4. » JiíUis Urr.lKs dispojiciouc* RC 
inserlarán en la üaeda y t-u el Halctin 
oflciül tír «ste MinisU't i», «íis^ojiicuda 

qwn lo sean asimismo en el de esn p r o -
v i n c i i , y cuidará V . S . de que se r e 
produzcan en todos los números que se 
publiquen en el mes de M u z a de cada 
año. 

De Itea! órdnn lo digo á V . S . para 
su puntual cumplimiento, encargando 
también S . A L á Ion visitadores y d e 
legados de cria caballar, á las juntas 
provinoiides de Agtiuultura y á log A l 
caldes y Ayuutamieniosdc la parte que 
respeclivamenle les correspondo. Dio» 
guarde íi V . S . mucbori año». Madrid 
19 da Agosto de 1 8 5 1 . — L u x a n . — Y 
de la propia Real órden lo comunico á 
V . S . rcencargándole su cumplimiento. 

Xo q m se inserta en el ftntelin ofi
cial para ' los efectos que en ¡a misma 
Jteal órden se indican; as i como ta v i -
bien ta del 13 de Abril de 1849 que 39 
d í a y dice así: 

« E l Gobierno de 5 . 31. que dá toda 
lo atonciou debida á la mejora do la 
cria caballar, habiendo establecido de
pósitos de caballos pailres, proyecta a m 
pliarlos y pltmienr otros nuevos, á me
dida que los recursos del Uriirio lo per
mitan. Kiitre tanto hacen un servicio 
digno de aprecio los ptirticulures que 
consultando su interés, establecen para
das pdblicns para suplir aquella falta, 

• siempre que para (días escujmi semen
tales apropósito paia perpetuar la e a -
pteio mejorándola. San por lauto mere
cedores de especial proleceiou asi c o 
mo 011 bien lis ellos y del píibltco c o n - , 
viene prohibir los que no tengan nque-
llttft circuiititaocius. Si» perjuicio puu* de 
la libertad en que está todo particular 
de uvar para sus ganados de los caba
llos y garafionrs que les convengan con 
tal que sean suyos ó por ellos no se le 
exija retribución alguna, cuando de 
aquellos establecimientos se hace a s u n 
to de especulurioo es necífiirio que la 
Adminisl iar iou los autorice ó interven
ga.» Con estas palabras se encohezaba 
la Ituai órden circular de 13 de D ic iem
bre do 1817. Los sMií laclunn* rcsu l la -
dos que han caucado sus disposiciones 
y las observaciones qutt sobre ti i na ha 
acuuiuiadn la esperienoia, han decidido 
el ánimo de S . M. A reproducir las pr i 
meras y reasumir las segundas en la 
presente riroul.ir para su general y 
cumplida ob>ervM(cia. 

Por tanto, oída la sección do A g r i 
cultura del [le;il Cnici.-j') de Agr icu l tu 
ra, I n d n s l r u l y Coim' ie in, y ron ar re -
(tUi fi aqttíillns pviíteipiof, ne ha difiuad» 
S . M. disponer lo siguiente: 

1." Cualquier pat l icular podr.1 plan* 
tear un establecimiento de parada con 
caballos padres ó garañones, con U I Ha 
que obtenga para ello permiso dt>l Gefe 
poiíiii'o, que lo ttiiiiccdorrt privios loe 
Ltímiles y con las o.ir ruusUnc i t t que s t 
espnn lrán mas adelante. 

d ." Tcndrjln ilercoho A mbsií t ir to
llas las (lanül.is que hnllabaii entable-
o.idas c.uaiuk\ tu pubUcnciou de la U*»l 
ói'dnn ilo V.i de Diciembre de 1847 , 
euíili{íiiera que sea el punto en que 10 
hallen situadas, ynpoSar de loque ncer-
• a de las di>taucias A que lian de abrir 
se las nuf ims marca por punto general 
el art . 11). l'ero para la pennaueucia de 
estos cMablmmicnto* habrán de so l ic i 
tar los dui'flos la paluntc del Gefe pol í 
tico, con arreglo ;i lo que establece el 
n i ! , autcrioi: el G efe habrá di: cunee-
doria siempre (\tt« los scuieutules r e ú 
nan Ins rireitnstaneias que maican los 
artículos 3." y 1 c, y qué fll servicio se 
haga con arreglo á loque dispone el r e 
glamento del ramo que se tmindu ob 
servar por los arlfculws 7 y 1G. 

3.° l.o* PcmiMitalcs no han de tener 
f¡¡ son caballos, menos de cinco a ños, nt 
pasar de 11: su alzada no lia de baj'ir de 
¡•íelr ruar las y dos dedos pnra la» y e 
guadas del Mediodía, ni de siete c u a r 
tas y cuatro dedos cu las del Norte, y 
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f ir inpre fon U$ niitliuras corroípnn-
liientcs. Lo» par.-Mioiii^ h'iu ilú II'IHT'UIS 
murías y moli.-i n ln uirtios. Kitn n\-/..\-
(li) no se rcbíijoin sino cu virtml (T--
iiiolivoit cspncialcí p'ini uiiit priiviiiciii 
ó lüCít}ÍJ¿jd, y c m u i f u nhla ín juutu lie 
Agricultura ilu la provincia, lu ileclaru 
la Direcrmii tlcl rnmo. 

4". Unos y niros senusiitiilyi linn (Je 
Citar «atn^ y m> U w t ningún iilir.ifrf ni 
vicio hcrrdit 'rií) tlí cnnlitgUrtn, r.n-
mo tiimpnfo nin^tiii litífiiclo escutiol tle 
(•onformacion. VA qui! usluviere R is ia -
du por ul Inibiíjo, ó ron señuli'K ile hft-
berl« hüitlio csn'sivfi, será ilcMclinilo. 

;>." KI Rafe potitii-o, reriliiilit ta «¡J-
licittnl del que prtilcn.lü eslnlik'cer la 
piirnda, para ii»i'j»ur¡irf¡tí ilti sí cu líteclu 
poseeii los CHIHII OS Ó garafioHits las cir -
ciiiistancias Ktqucriilíis i'.nmisioiiiira ul 
deli'R.nlo de la cría Ciitiaftar, dondi: lu 
litibieri», y don iudividiius de la junta 
dii AjíMciiUtira. Nombrara imimi-iino 
un vcturhiario que á vMa du la curni-
fiioii prumlerá al exíimtin y recoimci* 
mitsiilu lie Inn senionlak'A csteiMlicnilo 
bajo su re»[)oiiPiibilidad una reseña bien 
especificada dü cada uno de «líos l:i 
cual l inuará, nuloriñinlula asiiiiismo 
el liclfgado con su V.ü B." 

O.» Dirlia resiMia se enviará ni Ge-
fe poli l ico, el cual quedan.lo en am
plia facultad de cerciorarse de su exac
titud, si lo luvicre por convuniRiile, 
concedefá ó negará el pan imn, eegun 
procedí). La autorización sera por e s 
crito y contendrá ta resefla d i cada uno 
de loa semeutaltis. So injertaran á la 
Iclra en el Ilotetin oficial tU lu provin-
ri.-i una por una iiimediatamiMile que 
se concedan. Da la decisión ditl (¡ef* 
polHico habrá «iempra recurso al (Jo-
biemo. 

7 . ° Se espreinrá también en lu pa -
íente, y se attmiclncá al pti¡>lii:<) qna el 
servicio se dará en estas paradas con ar
reglo io <iua prescriban los reglamcn-
tos que rigen rn l;>s del Kstailo. 

8 . " "No SÜ podra enl¡ib!ucur puradn 
con ganifiiKi, CMmu no laucan á lo ina' 
nos d'»i caballoi padre*. L a s q u o cons
ten du •ÍI'ÍH Ó mas -Irt calos con las c u a 
lidades req iwndis , adniuat d<d ei l ipeu-
dtnque coliririi iU lus gnnaduro*, i ec i -
bíríiu del G"ííierno una recomininíia 
prnporcionaila a la esleusioti de titis ser
vicios. 

í ) . * l í lduefio lie la yeyun podrá en 
tre lo» oltal loi del ilepó-ilo, ora »ua 
del catado cuando (a motila tío san gnt-
t i i , ora du pariicuiar, elegir ei que 
ivu^n por conveniente. 

10. No su pormiliráu puradas den
tro de las capilalui y poblaoumes !»r¡in-
des; puro si A «ui ¡mué liaciuin**. ui 
que te tiglotiterru varias en un punto, 
a menos, qtm lo e\ij;t la cauLi lail '!oi 
giimuí» 7e^«ui'. r^era de rslt! caso ÍU 
eslabliícerao d cuatro ú e'ioco Irguas 
unas de oirás. 

11. Pata cumplir con «I arlfculo 
rnterior, en Cuanto al cslabiiviinienln 
de nuevas paradas, e! Gcfe politiro. 
íM'ííiifío A la junin tiu .\%i 'uutUi¡r.>, iJe-
tenniuara la i>ilii;icíon que ileban tenür 
ateudiend') á la cualidad del surtii-in 
que ofiexcan, a las necuíidadcs ile la 
localidad, >i l¡i eX-icLttu-l qm* hayim 
ncre.íilad.i en «/ ctcnplhiti MJtu i M a r -
ticiiln tU , y encaso de igualdad en e-*-
las citcnnslanui.is, a la aul¡£Ü:d»d du 
luá ínliciUi les. 

V2. E l Gefe pulílico dirigirá tras, 
lado de la patente al ilelrj'.uln do la 
provincia, y elevara otra á la Dirección 
genera! du Agricul tura, ludiDli ia y 
Comercio. 

1 3 . Kl Cef,-. judílico volará sobre la 
observaiiL-tu de cuanto queda pruieii ido, 
T lo mismo el delegado, donde le h u 
biere, reclamando es lo de la autoridad 
de aquel euutito c re j r re tiocc.<nr¡o. Se 
girarán vHilas á los depósitos y cnsaH 
ée paradas» lui cutíes U'urirán Utubicu 

un \i-i l inlnr, r«side.'ilrt el pui;h!o en 
doti ie «;'! hii len establecidas ó «¡n ul 
rna« ¡iiiu"iMali. Kslo visitador sern de 
nnmbnnnicn!» (Íí»ri! político ñ pro-
put-sia de la junta de Agricuttura. 

11 Lns "asios di; ntctuiíjcijiiienlo 
y di'inas ipinse nrinintin teián de cuen
ta did iiih'rti<i:idi>. i'uanilo trai^in losf'O-
tnnolalci ¡i la capital de la provincia po
lo diiViMi^ara dererh'ís por id reconocí-
miento el ve l t i t innr iu . CuoutU) por tm 
presentarlos euesla hayan deí-er rvcono-
cidos eo otro puebla, cuncun irán á ve-
rilieatlo el did<*gadn y el veterittmio; 
el primero percibirá por deiechos la 
mitad de ¡os q m al VRtttriuarío corras-
pottileti, y ambos lemlrán dielss niiiMiiati. 
1.a tarifa sera la Higuii'iili*: tí!) realeg 
por el reconocimifiito y C'U'tillenrion 
iltt un stMnental, '.)!) n<ir id (l.< dos: 100 
por el de tres, y llIO por P! do enalto 
en adulante. Las ilielus de viajo Hurán 
para cada tino un duru diario. 

15. VA delegado, en caso dn tto r o -
rificur por «í f i los reconocimitítito*, 
proputidrá persona que lo< ejecute. KI 
Gel'u polflivo, oído el informe de lu 
junta de Agrieultuni, elevara lu pro
puesta á la Dilección (Jal rumo pora FU 
aprobación; nhlenída esta, el instituto 
tendía lud.>* las ntribunouod y dem-
chos que Kihrc este punto correspon-
dmi al delegado. 

I t í . Se declara expresamente que el 
rcg'amento para las d«p^ilo.<i díí raba-
Mus padres del tistudo aprobado por 
S. M. en 0 de Mayo de 1SÍ8 . 6 injerto 
en el Hulctin ufioiat de este MttUt.'ri'i 
d«i 1 L dtt Muyo del mismo año (ntitu. ID ) 
ha do regir en toda*' ¡na paradas púlili-
o;Ís, ora Sesuide tíquet, ora de pailictila-
res, ya establecidas antas de su pubiiea-
cíon, ya en las que se urgíiitizateu de 
nuevo. 

17. E o cuanto á los depdsitoa del 
Kslado se previcnet 

l.u Kl servicio será gratuito, pnr 
el prosunle año de 1SÍ.0 y el próximo de 
18S0. 

á 0 Mientras fuere prntuito, ln elec
ción del sumetital que convenga á la ye 
gua será del dülega.lo, teiik-ndo en (mon
ta las cualidades respuctiva* del unu y 
tlti la otra. 

3.° E l dueño ile esta tendrá derf-
rlio á que se teil-Tii la ctibticion; purt» 
no -.MI el misino dia. Por niniítiti titulo 
ni prcu-i ln, y Injn la mas tisLt'ccha res
ponsabilidad por paito del dirlegaiio, .«e 
eon-ientiiá que lo sea mas de tres ve-
JMÍ, y oslo en raros casos durante toda 
la Icmporiid.i. 

1." A tundiendo á que no hay un 
loi depói:io.s ditl i'^lmju Miitci-Milf mi-
mero de I.MIKIIIOS padfi'S pac.i lodiis Ui< 
Teguas que su pieüentait, los dtdi'n.idns 
*¡?;;ii'.iii de t;ntm ellas Um que por su 
¡ilT.aii.i y satttdiM lívrv'tCMti piof^mncia 
ha*tfi cttipxN.ir el númeio ile 2;j qot* 
cada caballo pneil-t si!i \ i r . 

ii." Se llevara un regi^lro exacto ib: 
las yeguas que -o a]dii|uoii á cari.) e.i-
ballo, con c*pi'ukiou del notuln e di'l du^-
fi'*, Mt vmii.'tiiaii y dornas ciiCttftsiaticiíis 
paui li.ii'er conalnr lu legali.lad de i<i 
ct i-i. 

G." Al efecto SÍ lian r-milido á los 
delegados de los dc¡>iWiLos los c o n 
jmiuliuiili's. moiieit-s impresos, de>ti>!ite 
(|Ue no haya ma<>qne llenar sit-t carilUtt. 
¡Mr cada yi-^oa MÍ l.coüiáu tres túnde
los: el primeio para el iibrn nujisim dwi 
dcpósilt>; vi segotnlo, queso pasara al 
GtjlV' nidtUco ly rluvaiá ctte a la Dítec-
ciou de Agt ieuitui a; y id lom-ro MJ HH-
lrei;nra al dueño d.- la Jegu t ó al que la 
huya prcütmtarin en el ilcpiMtn. 

7.° (Ion este documunto acreditará 
en lodo tiempo el duerm la proeeden-
cia de la cria, y podrá eptur a lo^ pre
mios y exenciones que las leyes ó el Go
bierno respectivamente flimaluieti ó cxle 
ramo, y que aehuii tle aiijudicar prefe-
rcnU'iiiüinc ú im produc id de luü de-

3 — 
pósitos del Thladn, n--t romo la a c a l d a 
cu la!-, dtiiiffins de potios y yegiins 't'"! 
so estaldcrcrán. Taiiibicn snvirñ el PCI-
titiendo para darle.- iitayuv estiuweion 
en Mi venia. 

S . " Sí el gnuadoro vendícrp Ja y c -
gití pregada y el coitiprndor quisiera 
gozar de dichus lieucíicioR, cuidara de 
exigir la entiesa tle este tlocumento y 
dará aviso de la adquhicion al delegado 
del depósito. 

9 . ° KI dueño de la yegua dará cuen
ta al dtdcgaiio del tincimh-nto dul potro 
diMitro de l(i« (luítiru díasd.: Imberbe ve-
lifi'-ndo, LMiviainbd-j su restñi , que el 
delegado podrá comprobar HevántJoso 
con tila otros modelos (¡ue al efuclo se 
le enviarán oportunnmeiilc. 

10. Considtit nudo (pie ti petar de 
ÍOH o f t i m o s Uv.cUoi por ol Gitbiinnn 
co esto año para reponer la dotación 
de los dcqiósílos de los caballos padre* 
y ettuhlecur ntrnt nuevos no han per-
ttiitido bu evCivxos recursos del ramo lu 
adquúuctoti de todos los sementales que 
reclaman las neresidades del ganado 
yaguar, es la Toinntad de S . M. que ID 
invite á los que tengan caballos pudres 
con Indas las cualidades convenientas 
para la m'-jorn de ln ««pecio y quieran 
dudicuilos n este ¡«ervicio, á que los prc-
senlen a los Celes politicus. Esto», td-
das Ins juntas do Agricti l l i ira, permil i -
ran quit le ejer/nn en tos depÓMlo* del 
Estado gratis /JÍCU el amo IU ta ijtgita, 
y con abono de dos ritiros |)or cada una 
que cubran, al dueño del caballo, al 
cual *e entregarán en' el flelo pnr el 
delegado á la persona que al rfecto co
misione el Ge fe político, y á quien serán 
¡ninedialamenta reintegrados por el G o 
bierno. K*le servicio se hará con los 
misinos regislms, dneumentos y prero-
fiativas que el de los caballos del esta
do, puro advirtiendo qua se ha de dar 
precNutueulo en los depósitos del Hi la
do. Un ellos no se pei tnite el uso del 
gunifion. .. 

1L Los que poseen caballos pa
dre» de su propiedad para el servicio 
de «es yeguas, si quisiertn gozar de 
los bvaellcios que sn aseguran por ol 
articulo 7.o podrán cunscguiilu tm mus 
quo hacer r e m i r a r uquelíot ante ln 
couiision consultiva, obteniendo certiR-
cacion y conforinánd'jse con dar y reci
bir debí delegación les a*isos y docu-
menios de que liublan los artlculot 
ul !).<• 

&. M. con /n en que los Gefes 
políticos, la» juntas de Agricultura y 
los delegados (pie tan interesantes ser
vicios se bailan prestamiu al ramo, y 
cuyas son en su mnyor parte estas iti-
dicacioties. roi i lnhuitán cutí lu mayur 
nelividud a persuadir á lo* particulares 
cuanto iitleiysa «l cvédito dt fim gutta-
derfas, ya el fallas á eimoe-jr de eata 
manera anléutien, ya fníilítiir sus s i 
món Ules pura ni mejoramiento de ta 
ra xa, poniéndose en r l caso d * optar á 
los bíiin lletos qtis su les e^tán dupfm-
s.tiido, y que* se (t.-dltt decidida á pronr-
itule» la Hcin . i , así por medio du su 
(jobieruo como solicitaudp lu coopera
ción de las Cótles. 

18. Los delegados del ramo de la 
cria caballar en las provim-iin en quo 
hubieio depósilos del Gobierno no po
dran tener parada-» parlicul.vres do su 
propiedad. L a menor couíi uvencion so
bre e4 i ! punto M; entenderá como re
nuncia, suspendiéndole í.nnedíafatnuiitc 
y dando euenU al Gef,! pnlilicu. Desde 
el año próximo de IS'jt) el cargo de d.?-
tegado, ano cuando no haya depósíl", 
Stfiá incompatible con la propiedad de 
p-unda particular retribuida. Los que 
en este las tengan no podrá'i egercer las 
visitas y reconociniitfnlos prevenidos en 
los artículos anterioreH. 

10. Los delegados y encargados de 
Ivsd/púiitus cuidarán b;»jo su maa eitre-

clin respotiPídúltdad, de que se K t J i c r « r 
custodien cu'n! tdosamcnle los rqrtKt^ui'"' M i ^ .-^ 
que quedan menchin.i.Jos. E n las 
(¡•is partictilaret será t:o S'MVÍCÍÍJ tjigno 
dn la con-iduración d-.d úi*-iii.jr'.'O y que 
dará preferencia para su eunU-iuaeion 
un igualdail de circunstancias el IN-var 

, regi*lfOs análogos, con arreglo a l a s i o * -
truccioues (jue reciban del dele-adu, el 
cual recogerá un ejemplar du cada ho-
j/t del registro referido y Ja reiuilira á 
la Dirección de Agr icu l tu ra . 

20. Cuando el «ervicio se dé en las 
paradas particulares por sementales no 
aprobados, ge cerrarán aquellas por el 
Gofa político, y el diiefm incurríia cu 
la multa de cinco á quince dntns. 

21 . S¡ on una parada se encontraro 
que los sementales que dan ei servicio, 
tío solo son ilifereutes de los npruh.idos 
para ella, sino que no tienen las cualida
des requerida», ademas de cerrarse la 
parada incurrirá ol d lie fio er: la pena do 
falta grave designada en el a r l . 470 del 
Código penal. 

2 2 . Se declaran vigenlr-s loilns y c a 
da una de estas disposiciones que no 
sonn e*«ncialmeute transitorias ó de tér 
mino Gjo, en Unto que e^priísam-uitc tm 
• • revoquen. Los (iufes políticas cu ida
rán ila su iusemon mi el fíoleiin oficidt 
da la provincia en cuanto la recilian, y 
al principio do la temporada en cada 
año, putlleudo reclamarla al delc^tJo, 
donde le hubiese. Un ejemplar de las 
mismas y el [tcglamcntn citado t-sUra 
de manifiesto y á disposición de los duc-
flus de las yeguas eu toda pul ada, sea del 
fcfitudn, sea particular. 

Se encarga linnlmcnte al celo de los 
delegados y du las juntas de Aiít ieuiitira 
(pie t'uclameu cntttni ln menor omisinn, 
y al de tos Ge fes piililieo», q u * la rept i-
matt y corrijan ¡nitatitaueameute con ^e• 
vendad en nlmequio tlal servicio y biau 
dt tos particulorei. 

De Hía l órdeu lo digo á V . S . para 
su puntual cumplimiento quo procurara 
coiJ particular tmiiiero.» 

De los Juzgados. 

D. I g n a c i o S u W K t , Ahogado 

th l I lus t re Colegio di: Le.ort, 
Cabal lero de l a I n d i t a ó r -
den mi l i tar de S . J u a n de 
J e r u s a / e n , J u e z de p r i m e r a 
instancia de esta vi l la y su 
part ido. 

Al Sfíñop Gobí ímador de 
esta provincia <li-. León m a u i -
(ieslo: Que en este mi •tiizgaito 
y A tesiiinonio del escribano 
i'eíreutlanle, pende causa <:r¡-
miíial íle oficio en averi^it.i-
eion de (fiiiéni's fueron los a u 
tores y cómplices del robo de 
dinero, qeculado en la tarde 
del siete de Octtilire ú l t imo en 
la carretera entre Alvires y 
Va lve id í , á José Mesana, v e 
cino de ¡Vlanresa, en la cual , 
como no litibieseii podido ser 
habidos los ladrones, lie tenido 
á bien proveer el auto que dice 
a .s í .=AuTO.= Exhórtese al S r . 
Gobernador de la provincia, 
con inserción de las señas de 
los ladrones, para que se sirva 
mandar se c-slampen eo el i io -
lelín oficial de la mií ina, con 
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cnrargo á ios StffífTtís .Taffces 

<1« ( i i imeia i i islancia á ^uienu.s 

por eslp iiíeiliti sp los oxliorla 

en nomhre ¡¡c S. M. (([. I). g.) 

Alcaldes CHI ISI Í I I ICÍDUÍ ICS, pues

tos <Ie la Guardia Civi l , y f le -

tuás (IfipeniliimU's de proleccion 

y vigilancia púljlica, para que 

caso de ser halúdos, seai» c o n -

ili icidos Á este Juzgado con to

da seguridad y conveniente in-

comunicocton, á fin de inda 

garles y proseguir esta causa, 

•luzgarlo de primera instancia 

de Sal iagun y Marzo 6 pr ime

r o ile mi l ochocienlos sesenta. 

— I g n a c i o Suarez .=Ante mí , 

L o r e n z o Fel ipe y Godos. Y 

para que tenga electo lo p r e 

venido en el acto inserto, l i 

bro el presente, por el cual de 

parte de S . M. ( i j . D . g.) le 

exhorto y requiero, y de la mía 

le ruego atentamente se s i rva 

aceptarle y disponer se le dé el 

debido cumplimiento y verifi

cado devolverle á este Juzgado 

A los fines oportunos; pues en 

hacerlo así administrará justi

cia, y yo corresponderé en los 

mismos términos en casos ¡den-

ticos. Sahagun y Mareo tres 

lie mi l ochocientos s e s e n t a . = 

Ignacio Suarez .—Por m a n d a -

.io de 8 . -S., i - i o reuzo Fel ipe y 

Godos. 

S e n a s de les ladrones. 

E l uno como de cuarenta 

j cinco años de edad, grueso, 

d<; mediana estatura, el pescue

zo bastante grueso, y atado es-

li! con u n pañuelo como que 

eslaha her ido: capa de pauo vi-

llaoslada, usada, sombrero n e 

gro gacho, montado en un ca-

liallo negro de talla r e g d a r . s 

Otro como de treinta y cinco 

años de edad, delgado, de me 

diana estatura; capa y sombre

ro como los del anterior, mon 

tado en u n caballo del mismo 

color que el del anterior y a l 

iada poco mas ó menos .=Otvo 

estatura regular, delgado, edad 

como treinta y cuatro años, c o 

lor regular, vestía pantalón ra

yado de algodón, pañuelo pol

la cabeza atado á red, este iba 

de á pie. 

Estas señas resultan de la 

declaración del robado. 

JOJI! Moñucco Vaca. 
Vicente Boada. 

T O T A L . 

ib:) 
10 

V ! .168,5» 

I.enn 20 ilo Mnrzo (lo 18 l ) l> .—El 
PrutiiliMili; de la Conmiuu, Muniut * (le 
MüiiLevítgiMi. 

I.ISTA NÓIIKKO 11. 

A Y U N T A M I E N T O D U l,A M A J I Í A . 
Donnl ims enl irgai los ¡tor el Ayun-

ttintk'iito ile ¡a Mti júa i¡ vecinos 
i h ! ¡mrblo de ¡fuen/as-

1J. I*.I Í I I) Cülvo, parrdco. . 20 
I ) . M ü t i u d Miirtiiuíc. . 4 
l ) . Antdiiiu de ('astro. . » 
i ) . M.iimcl Altare/. Llano. - » 72 
1). l 'e . l roDic/ . . • » 9 3 

í ) . i ' j l í i r i » S i ^ r c z . . 2 
1) /J t is ln l'eriiíidilrtz. . » 
U . francisco l'urez. . » " 2 
1). ^laiintil Alvnrez. . 1 
l ) . Fmian i l i ) Alvjirei. . » 48 
1> ' Paira Mnrli i iM. . » 12 
0. P-'dro García Lorenzana. 4 
I ) . MaiKitl G a r c ú . 
1). Dioiiiíüd Pcrez. 
O. fe l ipc Quifujne'í. 
I ) . Aislo Alvarcz lie Llano. 
I ) . rrani-iscu Diez. 
1). Hilario l i lc ico . 
I ) . .tiltlo IVIanco. 
I ) . .Ii)ni|iiín l'urnan'dcz. 
I) " IUKU Tasc' i i i . 
I ) . * María ' I V c i m . 
1).« Clulilde (Jarcia. 

T O T A L . 17,02 

Donativos en favor de los inutilizados 

en la guerra de Afr ica. 

Reslc* vn. 

Huergo» y Marzo 4 (le 1 8 0 0 . = l í l 
A lca lde , ^nriqni í Aii lui i iü Hidalgo. 

L ISTA NÚMEIIO 1 2 . 

A Y U N T A M I 1 Í N T O D E L A M A J Ú A . 

Donativos eiiírei/míos por el Áynn-
lamimlo de la Mujúa y vecinas 
de lliodelttr/u. 

D. José Quiñ is piirrnco. . 30 
O. Kiiri'|(ie Adlonio il ídaigo. 13 
1). l'eriiaiido Hiilolpn. . 10 
I ) . -luán García Lorenzanü. l 'J 
I ) . ' A n a Alvaro?. Llano. . 2 
I)." María Mmcetln. 
! ) . " .lósela Arias HahWí. . 
t).a María Kodriiiuez. 
l>." .lonniiina Alvarez Mata-

deean. 
t).11 ¿oaquina Alvnrez. 
I).A MantKila García. 
U." María Alvarez. 
I V Andrea Alvarez Motn-

decan. 
D. .losé Alvarez Maladeean. 
1).' liowilia Alwirvz. 
1).' .Liana Alvarez. 
i í . reriinntiu lioyi'.o. 
1)." .losi'fa F l i n c z . 
1).' .Llana Lnvin. 
1). NicnlíK líodripiiez Tova r. 
I ) . l'-ríinciicn líndriijnez. 
l>.a Micaela Miranda. 
I ) . .Inaiiuin l'ífrnnníitt/.. 
1).° rrancisca Fernandez. . 
I ) . C.clcd'inio Alonso. 
I). Fernando Arienza. 
U.* Petronila Hidalgo. 
l).B IViiula Avienza. 
I).n (ininor^iiHfa Arienza. 
1). Atannel Alvarez Montero, 
í l . Franeisco tiureia. 
U- Vicente Garr ía . 

SDMA AXTERIOH. . . 

Recaodado por D. Sebastian 
Diez .Mirando; (le 1). iSlas 
Alonso. 

D . T o m i s Fernandez L l a 
mazares. 

í l , 436 , So 

100 

60 

T O T A L . 

Riodclago 4 de Marzo de 1 8 6 0 . = 
E l Alcalde, Enri( |ue Antonio Hidalgo. 

informe q m hu da lo la Comisión con 
/relia '.lO de ílgnslo del año p r ó x i 

mo pasado ai S r Oohemadtir de esta 
provincia, sobre ¡a enfermedad epi 

zoótied en etganado vacuno, en el con-
crjo da L í t h . 

AXTÍÍ:Í:I:DENTES. 
Con ftíctin 3Ü de Agoíio próximo 

piiBiido fuimos comisinmulos p^r ül Sr . 
Gobtirumlur ili¡ LSIH pruviiicin p¡si¡i cs-
!ui)í;ir l.'tdoblü ei>v/.»¡>l\iui <p)tt ha fn\¡u)<t 
ilie/Jiiaucio los giinuilut vocunn y lUctír-
i /a, ramos priiiciii.iles ii« ri ' | ; ic/u Juí 
fiiiriiilo inti[iic¡|iitl tic L i l iu , t-'n lu p u -

I h i d a yu liiíinpo que circulaban en 
la cíipiUil nDtiliiu!; viii-us uciirta tic tan 
mutljfíi'íi1! efifvimt'iiüiiíís, y ct la* rumo-
reí, vobre IO-Í t-tiiilc-i lliimú d Subili-le-
fíBdd t\ti Yetori i iur i j , U . lÍüti¡f¡n;Ío tic 
YiuihuUr â uU'ticUiu ilel S r . Gobenui -
dor , iiioüiarott u i i olieio iuiIagaliirinilL' . 
mía Auturiii.iíl «1 AtiiiliJc t-'níistitiicio- | 
nal ilv ai\uel puli^lu» cujü euut,e>l.iicioii 
Iruiiscrítiimuíí. 

olluce mué i h seU meses que en 
epl<)s (tiitíblus tití ili'sutrnitó un padeci-
ffiienlo un a) ganitiln VÜCU"(>, i]Ut! J)á 
causmlit y por ile^riiiña t^lá Ciius.imlo 
los tmiyorcs cstrugos, en tórmino-t (fue 
tarius vecinos no lumen Con que hacer 
lu» trntjEijos. L e tíii[.;rm<;iiiiJ para mw»-
tr»s y» lU'BtOimculH, purgue KI*. retluctí 
á ncometerli's una futirle diarrea, dirs-
guna (h comer, muclui sed, y «i (mea 
lieinpü la inuerLoí sin qiie se halle in -
teriurmeule otra co?tt ^w. VA Uícl muy 
uliuUada y totlu lleno de agua. E n lus 
cerdos ha habido pérdidas iuuy consi
dera l)iftt p¡¡rl)Cü)iiniu:tili} c» e) purbí» 
de Cofinal, y s u i innlucirr.ienlos sou rr.uy 
BcmtjunVeB á Ion 'del gauídu VIKUUO, 
sin que se pueda decir el número de 
ambas clases que se halle atacado, por
que un dia se présenla)) dos, Ireg, ó 
cuatro cu ROS en un pueblo y otro dio 
en otro, Üe-im comullado al Veterimi-
rio (Albe'vtar) de Uiaüu y dice que WJB 
padecimientos son cnuiíecoencia de la 
enfermedad conocida con el nombre de 
ep'uoóüií quy re'tnó »\\ui e\aüo ú \Utno. 
Los medios «crirdadtH para corlar y 
correyir la enfermedad Ivm-sido vario» 
y propuestos por ulymms IIÍÍ lus hutii-
teutes, que fia creen con cono^imti-nlns 
aunque poco^; puro ImUi Ua sido infruo-
1HO<Í», (x-rque íi la res qui! la acosíjele 
iiifuliblemente muere, y como no Leue-
nnw veleüuaTÍON ni otra cluse de r.ii^e-
Vos inVulr¿eiites, vi-m»* cun ^enlímiunlo 
ilestruir nue^lrn única r iqueía sin que 
lo pi;damos evitar. A alguno» ganailos 
«e les ha sangrado y á otros no. pero 
foifcnli iti penx'ido; mi les U'Ut dmfa va
rios cocimientos de yerba-* que cada 
uno ha di 'Curi ido, y sucedió lo mimno.u 

'l'altí^ eriui los aiitecede-ote* que p»-
seiamos relalivitiucnie a la t'pi/.oótía en 
cuesliu», enanilo, n i tMitnpHiiitLtitu de 
la órden del Sr . (iobornadov, nos pe'1-
sonuuios en UUÜ, cabeza del concejo, el 
dici 2 del coi rienle. 

Una vei allí, procedimos sin demo-
IÜ a inquirir dalos p.»ra el mejor des
empeño de mi eslío couu-lidu, auxiliu-
(íus por la eflcdZ cooperación de los -U-
caldes constitucional y pedáneos de uque-
1\OH pueViUts. 

Por de^rnc ia , lo primero que pu
dimos echar ile vt:i" U\& que Ik-^abainos 
Mdnodo lürdc al lr<itro <le I ti dev i^U ' 
c ion. Y en electo, Ui unlermudiol, que 
viniera ocasionando pérdidas un"!mes 
hasta mt-diadns de A^os ln , ileclínó des
de tista fecha de tal modo, que á nnes-
ira llegada no ei'iMía ya caso alguno 
en los cerdos y solo haUam»* nferludos 
una vaca de cria y un nimllo de año 
y medio, q«e contrajeran el mal de 
mucho tiempo atrás. E n cambio, pade
cía á la sazón la "eneralidad de las ro
ses vacunas non oftalmía no menos te-
mildü, de carácter epizoótico también* 

Deberíamos ocuparnos, por tanto, 
en esle infoimede iii>s diforcnles epi -
íuMiafi*. la düi ganado vacuno, á que se 
reljere el olicio que incluimos m.is a r 
riba; la Uc lus curdos, tambien mü/icío-
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nada en fique! documpníu; finaltrienle, 
la ofu lmia v\uo ha sucedido á. la p r i 
mera enfi-rmedad. M.is, con harto s e n l i -
mi"uin nupstro. habremo? de prescin
dir de l:i segunda, porque fallos d e d a 
tos .«ufií'ietileí', «flamoritu puliríamos 
l'midíH en las iiulici¡ih vapas y cotttrn-
tíicLoríuB i|Ue ausrea de (días se nos ha 
Huttuiiistr¡ido, conjtíluias mas 6 menos 
prob.ih'.e», pero tnímpre ocasíonudas á 
errore.-í de IcaacuíidiHfCi-i. 

Nos Vim'itaiemo!** pues, h examinar 
tan coucienzinliiinente como no1* sua 
dado la dolencia que forma el objeto 
primordial de nueítra expedición; y á 
Gn de darla un notubre, sin prejuzgar 
su naturaleza, la designaremos en r a 
zón de uno de BUS fenómenos aparentes 
mas consuii les y C'iracterNtíuos, como 
««presa i;t eplgraía sinniinite. Luego 
emiUrenios en dos palabra* nuestro p<i-
tecer acerca del mal de tos ojos. 

D l A U K l í . V E P I Z O Ó T I C A . 
La vaca y el m m l ! » de que antes 

hemos hablado, sea porque la^'piAxília 
le* atacara yu eu la época de su decl inu-
cion, ova porque les favoreciera U e * -
taciun en que fueron ¡nvadjilo*, 6 gra 
cias á otras condiciones higiúnicas tid 
determinadas, eruu la* úuiCiis resesquo 
liasía entonces ae liattfan l íbralo de In 
suerte común n cuantas padictieran lu 
afección. Pero esta no nresentaha do 
mucho en aquellos do* animales ca rae -
léres tan cotnplelns como de ordínar iu , 
(•egun mauiFestafon sus propietan'aíires
pectivos. 

Viini>no«,pnr esta rozón, precisatloa 
á dirigir un interro^alorio tan claro y 
enmurado como nos fue posible á los 
dueños mismíH de los animales inmola 
dos por la enfermedad. Sus respuestas, 
verificadas y comprobadas unas por • 
oirás, por las noticias de algunos suge-
tos ilustrados de la comarca y por el 
testimonio, mas autorizado, JeJ profe
sor de cirujln de Li l lo , rmí permiteu 
formular, como bastante fiel y exacto , 
el siííuii'iitü 

Ciiatin) gíii írfif líe s í n / o m u . — E l 
ptimer indicio, remoto nim pero s j ^ -
niCicativo, He la enl'erme^l.id en cuestión, 
e* un erizamiento [iMrca'íi'-iino del pe
lo, con Camino de dirección, en el 
dorso y costi.larü'* ptim-íp díñente. S o -
brevinne Ine^o una ndlieiencia es l re -
madn de la piel a Ins eminencia» hue-
si)>.is y al conloino án Jas castillas. E s 
to-! dos si ' i tnmis, atnitjiHí bastante c n -
racUii i-t ici is non coiuvatíUltí« tuiivwU 
con id ejercicio normal de bis foocioneB»' 
y con un buen estado de canief . 

.MB>, despnus de m> periodo varirt-
ble, se presunta una irregularidad y 
perversión cretíj'.-dtes del apetito: los 
¡iti'miales lamen la t ierra, comen tropos, 
a s l i l h s y otros idqelos iiíiialmeiile e s -
tríifiits á su lé^imen habilnal. Acomé
teles inmbien la a£.>lM\ia (supn-siiMi de 
la leche), una ii nimiaciori nías é menns 
compleln, nutvque rara vez nbsolnia 
hasla los últimos peuoi!6s del mal, y 
Mmu-lftuenmenU: ú acaso con cierta a u -
\ej')i)t ida i \u [ i» in ¡ i r re . i , peculiar al pare
cer de la dolencia que mis ocupa. K l 
escrRUionto MinuuniMile bl:indo, es ne
gruzco, Ifii^tiintc fiUido, nobre todo lui-
t¡a el lérmiuo de la «facción, y ofieca 
de recien espuUado unas especies <le bur
bujas, debidas á la prestMicía de gsscS 
inli-stinales, que dejan al revi-nlarse im-
pr-^ioitiís profundas y rirculare-;, del 
diámetro de una pésela ó ma í , eu la 
snperlicie de la maso (;scrementii'.ia. A ! -
punas veces apaiece esta ligeramente 
esirinda de 8¡ii>(iire, y en tales CJIBO» $8 
observa en el enfermo lenesmo (eetal 
(pujos); mientras que por lo cumnn las 
deposicioneB se verificon con facilidad, 
aunque siempre el eícremento es lou-
lado con ciertu v¡v>!encia. 

f S t cont inuará . ) 

imprenta (ie l« Viuda d Hijos de M iñón . 


